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E Guayaquil, 22 de Noviembre del 2003. Py 

Ly 
Señor Abogado” 
JORGE PLAZA AROSEMENA a 
Intendente de Compañías 

Ciudad. 

ANGEL MANUEL COLÓN PALAU en calidad de GERENTE GENERAL y 
representante legal de la Compañía BACTERLIM S.A. BACTERIAS Y 

LIMPIEZA a ustedes muy respetuosamente comparezco, y comunico lo 

siguiente: 

Que en el libro de Acciones y Accionistas de mi representada, BACTERLIM S.A. 
BACTERIAS Y LIMPIEZA con fecha 30 de Octubre del 2003, se registro la 
transferencia de acciones siguientes: 

1.- El Señor ORIOL VICTORIANO CASANOVA INTRIAGO, portador de la 
cédula No. 120278019-1 ha transferido Diez (10) Acciones que se encuentran 
contenidas en el titulo 01 a favor Señor ALBERTO XAVIER BORJA TORRES, 

portador de la cédula No. 091253618-2, 

2.- La Señorita MEYBEL MARIUXT CASANOVA LOOR, portador de la cédula 
No. 091157438-2 ha transferido Diez (10) Acciones que se encuentran contenidas 
en el titulo 02 a favor Señor ALBERTO XAVIER BORJA TORRES, portador de 
la cédula No. 091253618-2. 

3.- El Señor ANGEL MANUEL COLÓN PALAU, portador de la cédula No. 
090938122-0 ha transferido Diez (10) Acciones que se encuentran contenidas en 
el titulo 03 a favor Señor ALBERTO XAVIER BORJA TORRES, portador de la 
cédula No. 091253618-2, 

4.- El Señor CARLOS IVAN UGALDE PONCE, portador de la cédula No. 
010241757-3 ha transferido Diez (10) Acciones que se encuentran contenidas en 

el titulo 05 a favor Señor ALBERTO XAVIER BORJA TORRES, portador de la 

cédula No. 091253618-2. 

S.- El Señor JESSE MOSH LEÓN BAQUERIZO, portador de la cédula No. 
091131988-7 ha transferido Doscientas Cuarenta (240) Acciones que se 
encuentran contenidas en el titulo 04 a favor Señor ALBERTO XAVIER BORJA 

TORRES, portador de la cédula No. 091253618-2. 

6.- El Señor JESSE MOSH LEÓN BAQUERIZO, portador de la cédula No. 
091131988-7 ha transferido Doscientas Ochenta (280) Acciones que se 
encuentran contenidas en el titulo 04 a favor Señor PEDRO FREDY BERMEO 
PERASSO, portador de la cédula No. 090936929-9. 
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El Cedente y Cesionario son de nacionalidad Ecuatoriana. 

Las Acciones que se transfieren son Ordinarias y nominativas de un valor nominal 
de Un Dólar De Los Estados Unidos de América ($. 1,00) cada una, las mismas 

que se encuentran pagadas en un cien por ciento (100 %) de su valor. 
Particular que comunico a usted para fines legales pertinentes. 
Atentamente 

 


